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las leyes, ordene^ y anuncios qua hayan de insertarse
gn los Bolbt-íies oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Sditores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones- de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parto no pobr.,se insertarán oficial-mente; asimismo cualquior anuncio c uceri ionte al ser-
vicionacional quo dimane de las miomas, pero las de in-terés particular pagarán 60 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pe- \u25a0•„- mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por un año.

Se admiten suscripeiones en Madrid, en la Administración del __.,__ .in,(Beal orto i-6 3e Abril Je 133! ¡Icalle de Belén, 13, bajo.—Fuera de rata capital, directamente por medio de
Y carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
m letra de fácil cobro.Se púnica todos los días, excepto los dom Ingos

Número suelto SO céntimos de pc.cia

Pmrte oficial Art. 84. Los Directores de las Granjas
deberán realizar, en las épocas más conve-
nientes, ensayos con todos los instrumentos
ymáquinas que tengan en los almacenes,
debiendo anunciar con la debida anticipa-
ción, para conocimiento del público que
quiera presenciarlos, los días en que tendrá
en los Boletines Agrícolas Regionales.

Art 90. Las Granjas facilitarán gratuita-
mente á los agricultores que lo soliciten se-
millas seleccionadas, y á precio de coste, y
con las condiciones que determine el Con-
sejo de Vigilancia, losganados de razas ex-
tranjeras y las crías que se produzcan.

Madrid 24 de Ootubre de 1907.-__Rubri-
oado. =E1 oontador interino, Eugenio
Ri8za.^-Rubrioado.=A la Comisión do
Haoienda.rr-El presidente, Sixto Pérez
Calvo.=Rubrioado.

Presides*, ciadel Consejo deMinistros

SS. MM. ei Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan en
Inglaterra, sin novedad en su impor-
tante salud.

(Continuará)

AYUNTAMIENTOSArt.85. Aprovechando las circunstancias
á que se refiere el artículo anterior, ó en épo-
cas que se creyesen oportunas, se darán en
las Granjas conferencias sobre puntos con-
cretos y esencialmente prácticos.

Diputación provincial de Madrid
Contaduría

iño de 1907.— Mes de Noviembre
PRESUPUESTO DE GASTOS

ESTREMERA
Eldía 17 de Noviembre próximo, de

diez á dooe de su mañana, tendrá lugar
en la Sala de sesiones de este Ayunta-
miento la subasta para el arriendo á ven-
ta libre de los derechos de consumos de
este término durante el próximo año
de 19 8, bajo el tipoy pliego de oondioio-
nes que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de Ja Augusta Real

Art. 86- Los propietarios que deseen en-
sayar en sus fincas algunas de las máquinas
é instrumentos de cultivo pertenecientes á
las Granjas, losolicitarán del Consejo de Vi-
gilancia, el que, previo el informe del Di-
rector respectivo, podrá concederlas bajo
las condiciones siguientes:

Distribuoión de fondos por capítulos
que para satisfaoer las obligaciones de
dicho mes y anteriores propone la Con
taduría á la aprobación de la Exorna. Di-
putaoión, conforme á lo dispuesto en el
art. 121 de laLey provinoial,Real orden
de 31 de Mayo de 1886 yReal deoreto de
23 de Diciembre de 1902.

Familia

AL PUBLICO
1.a Que se deposite en la Caja de la Gran-

ja el todo ó parte del valor del aparato, con
cuya cantidad se satisfarán elimporte de los
desperfectos que este haya sufrido, los gas
tos de traslación, tanto á la ida como á la
vuelta, v los de viaje y dietas devengadas
por el empleado que hnya ido acompañando
al aparato , de cuya liquida,ion se dará
co¡ ia antorizada aldepositante, que deberá
firmar en el original si se halla conforme.

Las oficinas de este periódico se tras-
ladarán en breve \u25a0_ la calle dei Almiran-
te, 15, bajo izquierda. Con oportunidad
te avisará la fecha.

La subasta se celebrará por pujas á la
llana.Gastos obligatorios

Capítulo 1.° Administración provin-
oial,60.000 pesetas de pago inmediato;
5.000 de pago diferible; total 65.000.

Estremera 28 de Octubre de 1907.— El
aloalde, Rogelio Oliva.

—264.)

MINISTERIO DE HACIENDA Capítulo 2." Servicios generales, 6.000
pesetas de pago inmediato; 6.000 de pago
diferible; total 12.000.

BECERRIL DE LA SIERRA
El día 30 delmes de Noviembre próxi-

mo, hora de diez á doce, tendrá lugar en
el Salón de la oasa Ayuntamiento de esta
villala subasta para el arrendamiento á
venta libre de los derechos de oonsumos
durante el próximo año de 1908, bajo el
tipo y pliego de condiciones aprobado
por la Superioridad, que se halla de.ma-
nifiesto en Secretaría á disposioión de
cuantas personas deseen enterarse.

(Continuación.)
Art.78. Elpersonal subalterno se fijará

también en la ley de Presupuestos.

REAL OHDEN 2.a No se permitirá la extracción de nin-'
gún aparato si no se cumple lodispuesto en
el párrafo anterior, y si no va acompañado
de un dependiente de la Granja, que es el

encargado de cuidarle yenseñar su manejo b

los que le hayan de emplear, debiendo re-
gresar inmediatamente do cumplida suco-
misión, haciendo entrega del aparato ydan-
do parte al director del resultado de la ex-

Capítulo 3." Obras obligatorias, pe-
setas 20.000 de pago inmediato; 15.000
de pago diferible; total 35.000.\

Art.79. En las Granjas Escuelas prácti-
cas de Agricultura regionales de Badajoz,
Yalladolid, Zaragoza, Coruña, Navarra, Va-
lencia, Jaén, Jerez de la Frontera y Palen-
«ia tendrá á su cargo, además del servicio
delestablecimiento, el social agrario y de
laboratorio de las provincias que más ado-
pte se detallarán.

Capítulo 4.° Cargas, 170.000 pesetas
de pego inmediato; 5.000 de pago d_(eri~
ble; total 175.000. \

Capitulo 5.* Instrucción pública, pV
setES 4.000 de pago inmediato; 2.000 d&
pago diferible; total 6.000. Beoerril de la Sierra á 29 de Ootubre

de 1907.— El alcalde, MiguelSanz.
pedición.

3.a Este dependiente tendrá derecho á co-
brar de la Caja de la Granja ycon cargo á los

fondos depositados por el solicitante, el im-
porte de su viaje en tercera clase si hay fe-
rrocarril, ysi no, en diligencia, ó usando el

medio más expedito que haya para trasla-
darse, y 4 peseias diarias en concepto de die-
tas por oada uno de los que invierta en la ex-
pedición.

Capítulo 6." Benefioenoia , 2.750.000
pesetas de pago inmediato; 100.000 de
pago diferible; total 2.850.000.

(E.-265.)
TORREJÓN DE LA CALZADAArt. 80. El personal administrativo de

*ada Granja será nombrado por el Consejo
de Vigilancia.

Capítulo 7.° Corrección pública, 5.000
pesetas de pago inmediato; 1.000 de pago
diferible; total 6.000.

Aprobado por la Superiorided los me-
dios Woptados per la Corporación que
tengo\lhonor de presidir oon los vooa-
les asolados de la Junta municipal para
oubrir \u25a0 encabezamiento de consumos,
sal y alocóles durante el próximo año
de 1908, che es el del arriendo á la exclu-
siva de líquidos, carnes y sal oomún, yá
venta libreV.restantes especies; se hace
saber que laSLubastas tendrán lugar en
la Casa oonsisVrial de este Ayuntamien-
toel día 24 de Noviembre próximo veni-
dero; la primerÍLó sea de venta exolusi-
va, de diez á doo\ bajo el tipo de 636'79
pesetas, y la seguW de venta libre, de
doce á trece bajo eMe 132' 27 pesetas, en
cuyas cantidades va\ incluidos todos les
reoargos autorizados.

Art.81. Con el fin de estimular á los
agricultores yganaderos de cada región que
'P'iquen losadelantos modernos en sus ex-
plotaciones, elConsejo de Vigilanciaabrirá**

c°ncursos que estime convenientes den-
*r°de los recursos que á este efecto existan***

\u25a0\u25a0* ley de Presupuestos.
Art. 82. Los directores de las Granjas

obligación de contestar de palabra ó
j*>r escrito á cuentas consultas les dirijan

ó ganaderos, siempre que
***éu relacionadas con el servicio que les
"\u25a0"á encomendado.

Art. 83. ge nevará un libro, en que se
asignen todas las consultas hechas, con

delnombre ypueblo del de-
andante, así como la contestación que se

dado, y _ ser posible, elresulta-
atenido de lapráctica aconsejada.

Capítulo 8." Imprevistos, 2.000 pese-
tas de gastos voluntarios; total 2.O0O.

Ar.87. Aningún agricultor se le dejará
más de una vez un mismo aparato durante
dos años consecutivos sihay algún otro que
lo solicite.

Capítulo 10 Carreteras, 30.000 pese
tas de pago inmediato; 20.000 de pago
diferible; total 50.000.

Capítulo 11. Obras diversas, 1.500 pe
setas de gastos voluntarios; total 1.500,Art. 88. Se llevará un registro detallado,

en el que se expresen todas las máquinas ó
aparatos que se hayan cedido, el nombre
del solicitante, punto en que ha funcio-
nado, y tiempo de que se haya hecho uno de
ellos, procurando en lo posible que conste

también el trabajo ejecutado y resultados

Capítulo 12. Otros gastos, 4.000 pe-
setas de pago inmediato; l.íOO de gastos
voluntarios; total 5.500.

Capítulo 13. Resultas, 700.000 pese-
tas de pago inmediato; 100.000 de pago
diferible; total 800.000.obtenidos,

Total: 3.749.000 pesetas de pago inme-
diato; 254.000 de pago diferible; 5.000 de
gastos voluntarios; total 4.008.0C0.

Art.89. Las reclamaciones y dmdas que
puedan ocurrir las zanjará el Consejo de Vi-
gilancia. Para temar parte e: dioh.s subastas
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acepta todas y oada una de dichas oon-
dioiones y ofrece por el remate la oanti-
dad de ... (en letra, tantas pesetas.)

habrá de consignarse previamente en
Depositaría munioipal ó Mesa presiden-
cial el 5 por 100 del importe de la licita-
ción que habrá de ceñirse á todas yoada
una de las condiciones del pliego que se
halla de manifiesto en la Secretaría de!
que refrenda yen la Mesa presidencial
durante las subastas.

NUEVO BAZTAN de mil noveoiontos siete.__.Ei »i__i_
V. González. aloal(k,Previa autorización de la Superioridad

se arriendan en pública subasta las espe-
cies de consumos, sal y alcoholes por to-
do el año de milnovecientos ocho oon la

(E—275.)
ROBLEDO DE CHÁVELAEl Ayuntamiento de mi presidan •

competentemente autorizado por L '
perioridad, ha aoordado que la «¿S
de los derechos de los artículos del?sumo, alcoholes y sal de esta villa.respondientes al año venidero de' Znovecientos ocho, tendrá lugar en laJfConsistorial de la misma á los diez dilsiguientes al que aparezoa inserto J!anuncio en el Boletín Oficial de 72provincia, de diez á doce de la mañana iventa libre y bajo el sistema de puja.'»
la llana yoon arreglo al tipo ycondioio-nes del pliego que se halla de manifiesteen la Secretaría de esta corporación.

Robledo de Chávela primero Novien*.bre de mil novecientos siete.=El aloal-de, Eduardo Silva.

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo dooe de la Instruooión de
veinticuatro de Enero de mil novecien-
tos oinoo, el proponente aoompaña tam-
bién el resguardo de haber depositado
en la Caja de ... (Depósitos ó del Muni-
cipio), la cantidad de ... (en letra, tantas
pesetas), importe del oinoo por oiento
del tipo de subasta.

facultad de libre venta: la subasta ten-
drá lugar el día diecisiete del próximo
mes de Noviembre en la Casa consisto-
rialdestinada á sesiones públioas, de diez
á doce de su mañana, bajo el tipoy con-
diciones estampadas en elpliego de oon-

Torrejón de la Calzada 28 de Ootubre
de 1907.— El alcalde, Pedro Sánohez.

(E.-266.)
VALDEMORILLO dioiones

El día 15 de Noviembre próximo veni-
dero tendrá lugar en la Casa Consisto-
rial de esta villa,á las once de la maña-
na, la subasta del arriendo á venta libre
de los derechos de consumos y recargos
correspondientes para el próximo año
de 1908, bajo el tipo de 14.114 pesetas 70
céntimos, y pliego de oondioiones que se
halla da manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público llamando
lioitadores.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-271.)

BOADILLADEL MONTE
Por acuerdo del Ayuntamiento y aso-

¡ciados, y sin perjuicio de lo que resuel-

J va la superioridad, se arriendan en pú-
| blioa subasta, en conjunto y á venta li-
Ibre, los derechos y recargos por consu-
1 mos, sal y alcoholes de este término
imunioipal, durante el próximo año de
| 1908, bajo el tipo de 3.480 pesetas y
f treinta y ocho céntimos, con sujeción

\u25a0 al correspondiente pliego de condiciones.
\u25a0 La subasta se verificará en esta Casa

Consistorial el día 24 de Noviembre
próximo de diez á once de su mañana,
por el sistema de pujas á la llana; siendo
condición precisa para tomar parte en
ella, la de justificar previamente haber
oousignado en metálico, en la Caja de
Depósitos ó de este municipio, el impor-
te del 5por 100 del tipo de remate.

Boadilla del Monte 28 de Oatubre de
1907. =E1 aloalde, Aquilino Sevilla.

(E.—272.)
BATRES

Nuevo Baztán á veintitrés de Ootubre
de mil uoveoientos siete. =El aloalde,
Franoisoo de la Fuente.

(E.—269.)
BOALO

Previa autorización de la Superioridad
este Ayuntamiento ha acordado arrendar
en pública subasta los derechos de con-
sumos de este distrito durante el próxi-
mo año de mil novecientas ooho con la
faoultad de venta exclusiva alpor menor
de varias especies y el de venta libre de
otras comprendidas en los pliegos de
oondioiones.

Para tomar parte en la subasta habrá
de hacerse previo depósito del 5 por 100
de la cantidad que sirve de tipo, ó sean
705 pesetas 72 céntimos.

(E.-276.)
ZARZALEJO

El Ayuntamiento de mi presidenoia
tiene aoordado arrendar en pública lioi-
taoión para el año próximo venidero da
mil novecientos ocho, los dereohos da
consumos y recargos autorizados sobre
las especies de vinos, aguardientes y al-
ooholes, aoeites común y mineral, vi-
nagre, carnes de cerdo frescas y saladas
y la sal, oon la faoultad de venta exoln-
siva al por menor.

Valdemorillo 31 de Octubre de 1907.=
El alcalde, V.González.

(E—267.)
TORREJÓN DE ARDOZ

Las subastas tendrán lugar en la Casa
oonsistorial el día 22 de Noviembre pro ~

zimo á las diez de su mañana por el sie-
tema de pujas á la llana, previa consigna-
ciónen ladepositaría municipal del oinoo
por ciento del valor de las mismas y si
no hubiera licitadores en dioha subasta
se celebrará una segunda el día veinti-
cuatro de dicho mes en el mismo sitio,
hora y condiciones de las primeraa.

El Ayuntamiento de esta villa, oon
arreglo á lo que disponen la Instrucción
de 24 de Enero de 1905 y elReal deoreto
de 7 de Junio de 1891, ha aoordado el
arriendo en pública subasta del arbitrio
de pesas y medidas de uso obligatorio y
el de puestos públicos en esta localidad
durante el año de 1908/bajo el tipo de
5.000 pesetas.

Igualmente se subastarán á la venía
libre los de las demás especies no men-
cionadas que se hallan comprendidas en
la tarifa primera del reglamento vigente
y están sujetas al impuesto, cuyo rema-
te, que se verificará por el sistema da pa-
jas á la llana y oon sujeoión á los tipos y
oondioiones que oonstan en loa pliegos
que debidamente aprobados por la Supe-
rioridad, se hallan de manifiesto en la
Secretaria de este Ayuntamiento para los
que quieran enterarse, tendrá lugar en
esta Casa Consistorial el día veintiouatra
de los corrientes desde la hora de las dooe
de la mañana en adelante.

Distrito de Boalo veintiséis de Octu
bre de milnovecientos siete.=El aloalde,
Luis Esteban.

La subasta para el arriendo á venta
libre de todos les dereohos de consumos
y recargos de esta villa,para el año de
1908, se celebrará en estas Casas Con-
sistoriales bajo mipresidencia ó regidor
en quien delegue, el día 24 del aotual de
diez á doce de su mañana, sirviendo de

Elremate tendrá lugar en la sala de
sesiones de dioha Corporación, bajo mi
presidencia ó concejal en quien delegue,
el día 10 de Noviembre próximo á las diez
de su mañana, oon arreglo al pliego de
oondioiones y tarifas que se encontrarán
de manifiesto en la Secretaría de la Cor-
poración munioipal hasta la hora de dar
principio el remate, oontra los cuales no
se ha presentado reolamaoión alguna y á
ellos tendrán que atenerse los lioitadores.

(E.—270.)
BOADILLADEL MONTE

Por acuerdo del Ayuntamiento y aso-
ciados, el día veinticuatro de Noviembre
próximo, á las horas ybajo los tipos que
se dirán, tendrán lugar en esta Casa
Consistorial las subastas públioas para
el arrendamiento durante el año de mil
novecientos ocho, de los arbitrios muni-
cipales siguientes:

tipo la oantidad de 390,33 pesetas, á que
ascienden aquellos; y al hacer las propo-
siciones se sujetarán los lioitadores en
un. todo á las condiciones del pliego que
se halla de manifiesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Zarzalejo primero de Noviembre de
milnovecientos siete.=El aloalde, Aleje
Hernanz.

Estos, para tomar parte en la subasta,
deberán haber depositado previamente
en las arcas del Ayuntamiento el 5 por
100 del tipo de la misma que el mejor
postor y como fianza definitiva habrá de
elevar hasta el 20 por 100 del precio del
arriendo que se satisfará en doce plazos
iguales dentro de los seis primeros días
de cada mes vencido.

Pesas y medidas, de uso obligatorio;
de once á doce de la mañana, cuatrocien-
tas pesetas, por tipos para las subastas.

Batres 2 de Noviembre de 1907. =E1
alcalde, Tomás Pompa. (E.-277.)

Puestos públicos; de doce á una de la
tarde, mil seiscientas pesetas, por tipos
para las subastas.

(E.—272.)
VICLVÁAROBATRES

Eldía 29 de Noviembre próximo yho-

ras de las 8 910 11 se celebrará en la ca-
sa Consistorial de este Ayuntamiento las
subastas para el arriendo respeotivamenj
te de los arbitrios municipales de dere-
ohos de degüello, puestos públicos, oasí-

taberna y aguardentería y pesas y n-edi"
das durante el año 1908, bajo el tipo y

condiciones que constan en los expedien-
tes de su razón.

Vioálvaro 29 de Ootubre de 1907.— El

aloalde, Franoisoo Rodríguez.
(E.—278.)

La subasta para el arrendamiento del
arbitrio de pesas y medidas de uso obli-
gatorio para 1908 yel de puestos públi-
oos, tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales el día 24 del próximo mes de
Noviembre de nueve á diez de su maña-
na, bajo el tipo de 75 y 25 pesetas res-
pectivamente, sujetándose en las pro-
posiciones á las oondioiones del pliego
que se halla de manifiesto al públioo
en la Seoretaria de este Ayuntamiento.

Derechos de matadero; de una á dos
de la tarde, oien pesetas, por tipos para
las subastas.Las proposiciones que los lioitadores

deberán presentar dentro de la primera
hora de abierto el remate á la autoridad
que lo presida, se ajustarán al modelo si-
guiente é irán oontenidas en pliegos ce-
rrados acompañadas de la cédula perso-
nal del interesado y carta de pago que
aoredite la constitución del depósito.

Las subastas se verificarán oon arre
gla á las disposiciones del Real deoreto
é Instrucción de veinticuatro de Enero
de milnovecientos oinoo, y oon estricta
sujeción á los correspondientes pliegos
de condiciones, que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento; habiendo de ser presentadas las
proposiciones, en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase undécima
y oon arreglo al modelo que se inserta á
continuación, y acompañadas de la có

-
dula personal del interesado y del res-
guardo que acredite haber oonsignado
en metálico en la Caja de Depósitos ó en
la de este Municipio,el importe del cinco
por oiento del tipo del remate.

Batres 31de Ootubre de 1907.=E1 al-
oalde, Tomás Pompa.Si por no haber lioitadores en la pri-

mera subasta hubiere de celebrarse una
segunda, esta tendrá lugar el día diez y
siete del propio mes á la misma hora y
bajo elmismo tipo y condiciones.

(E.—274.) VILLAVERDE
VALDEMORILLO Eldía 17 de los corrientes, de 10 á t-

de la mañana, se celebrará en la tasa

Consistorial la subasta, á venta libT*'

los artículos de consumo, comprendía
en todos y cada uno de los grupos de

tarifa ofioial vigente, bajo el tipo

10 135'23 pesetas, y demás o°ndl0,°n *,
del pliego que se halla de manifiesto
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villaverde 1.° de Noviembre de iw*-~

El aloalde, Hipólito Alonso.
(E. -2*9-1

Las subastas para el arriendo de los
arbitrios municipales para el próximo
año de 1908, que á continuación se ex-
presan, tendrán lugar en las Casas Con-
sistoriales de esta villa el día 15 de No-
viembre próximo,en la forma siguiente:

A las doce, el arbitrio sobre pesas y
medidas, de uso voluntario, y ocupación
de la vía pública bajo el tipo de 500 pe-
setas.

Torrejón de Ardoz 26 de Octubre
de 1907.=E1 alcalde, Adolfo Fernández.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino <ie..., con cé-

dula personal número..., enterado del
pliego de condiciones, tar/ías y anuncios
para el ar iendo del arbiírio de pesas y
medidas ypuestos públúos en esta villa
por todo el año de 1908, que acepta en to-
das sus partes, se ofaíga á arrendar los
mencionados arbitrús por el tiempo in-
dicado oon sujeción estriota al expedien-
te en... pesetas (ei letra).

Boadilladel Monte veintiocho de Oo-
tubre de mil novecientos siete. =E1 al-
oalde, AquilinoSevilla.

Modelo de proposición
Don ... mayor de edad, vecino de ...

con cédula personal que acompaña, en-
terado de las oondioiones bajo las cuales
se ha de arrendar en pública subasta el
arbitrio munioipal sobre ... (el que sea),
por todo el año de milnovecientos ocho,

A la una de la tarde, el arbitrio sobre
el degüello y oasa-matadero, bajo el tipo
de 1.000 pesetas.

VICÁLVARO
El día 29 de Noviembre próximo y

ra de las 12, tendrá lagar en a

Consistorial de este Ayuntamiento^
basta pública á venta libre de

#.
chos de oonsumoe, sal yalooboles a

Los pliegos de oondioiones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento.(Fecha y firma.)

(E.—268.) Valdemorillo treinta yuno de Ootubre
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ie término munioipal para el año de 1908
baje Ia presidenoia del señor aloalde ó
de quien haga sus veces y del pliego de
oondioiones que estará de manifiesto
hasta el acto del remate.

oión de veinticuatro de Enero de milnoveoientos oinoo.
oomprende el encabezamiento de la mis^ que ae hallan de manifiesto en la Secre-

taría de este Ayuntamiento.
Torres 2 de Noviembre de 1907. -IS

aloalde, Eladio Martínez.

Aranjuez á veinticuatro de Ootubre demilnoveoientos siete.=El aloalde, Fer-
nando Díaz.

ma para 1908
El aoto se verificará bajo mi presi-

denoia y por el sistema de pujas á la
llana, no admitiéndose proposioionas que
no oubran la oantidad de milouatrooien
tas seis pesetas y setenta y siete cénti-
mos, importe total del presupuesto.

Las oondioiones que han de servir de
base al arriendo se hallarán de manifies-
to en la secretaría del Ayuntamiento
hasta el momento de la subasta.

Vioálvaro 29 de Ootubre de 1907.=E1
alcalde, Franoisoo Rodríguez.

(E.—282.) (E.—291.)

Don Fernando Díaz yDíaz, aloalde acci-dental de Aranjuez.
Hago saber: Que habiéndose aoordadopor el Ayuntamiento de mi presidenoia

las oondioiones de la subasta del arbitriosobre uso obligatorio de pesos y me-didas para el año milnoveoientos ooho,
y la oelebraoión de la misma, quedan
expuestos al públioo los menoionados
acuerdos, en la Secretaría del Ayunta-
miento, y por el plazo de diez días, du-
rante el cual podrán presentarse las re-
clamaciones que se estimen; advirtién-
dose que, pasado dioho plazo, no será
atendida ninguna de las que se produz-

(E.—280.)
CAMPO REAL Eldía 17 del aotual, en su hora de las

dooe, tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales la subasta del arbitrio munioipal
de pesas ymedidas de uso obligatorio
para el año próximode 1908, bajo el tip»
de 2.301 pesetas ypliego de oondioiones
que se halla de manifiesto eu la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

Con autorización superior se arriendan
en públioa subasta, por el sistema de pu
jas á la Uaná yá venta libre, los dere-
ohos yrecargos correspondientes á todas
las especies de consumos incluso la sal
yaloohol, en esta localidad, por todo el
próximo año de mil novecientos ocho,
bajo el tipo total de once milciento trein-
ta ynueve pesetas setenta y nueve oén-
timos, y pliego de condiciones que se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento ylo estará en el aoto
del remate, para cuyo aoto se ha señalado
el día veinticuatro de los corrientes de
once á doce de su mañana, en las Casas
Consistoriales ybajo mi presiden oia.

Humanes de Madrid 2 de Noviembre
de 1907.—El aloalde, Anselmo Hernán-
dez.

(E.-286.)
COLMENAR DE OREJA

Torres 2 de Noviembre de 1907. —El
aloalde, Eladio Martínez.

Intentada, con resultado negativo, la
primera subasta para el arriendo de los
pastos del monte «El Pinar» de estos
propios, durante elaño forestal de 1907-
1908, se celebrará nuevo remate el día 9
del aotual á las diez de su mañana en este
Ayuntamiento, bajo las mismas bases,
tipo yoondioiones que elprimero.

(E.—292.)

QUIJORNA
Eldia 30 de Noviembre próximo, á las

onoe de la mañana, tendrá lugar en ests
Casa Consistorial la subasta para elarren-
damiento del arbitrio de pesas ymedidas
para el próximo año de 1908, bajo el tipo
ypliego de oondioiones que se halla de
manifiesto en laSecretaría de este Ayun-
tamiento.

can.
Loque se anunoia al públiooen cum-

plimiento yá los efeotos de lo precep-
tuado en el artículo 29 de 1a Instruo-
ción de veinticuatro de Enero de milno-
veoientos oinoo.

Para tomar parte en la lioitaoión será
preciso consignar previamente en aroas
municipales ó en la mesa presidencial en
eenoepto de depósito provisional el cinco
por oiento del tipo.

Colmenar de Oreja 3 de Noviembre de
1907.

—
El aloalde aocidental , Ciriaco

González.Aranjuez á veinticuatro de Ootubre de
milnoveoientos siete.=El aloalde, Fer-
nando Díaz.

(E.-287.)
LOECHES

Quijorna 30 de Ootubre de 1907.—El
aloalde, León Panadero.

Al día siguiente de oumplir los diez
días de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, yhora
de once á dooe de su mañana, tendrá lu-
gar an esta Casa Consistorial la subasta
de los dereohos de consumos, alcoholes
y sal, que se consumen en este término
munioipal, para el próximo año de 1908,
bajo el tipode 2.387 pesetas 23 oóntimos,
y oon estricta sujeción al pliego de con-
diciones que estará de manifiesto en el
acto.

La fianza definitiva deberá constituir
ge consignando en igual forma, en metá-
lico ó valores públicos la cuarta parte de
la oantidad en que sea adjudicado el im-
puesto, dentro de los ocho días si-
guientes.

(E.—283.) (E.-293.)

Don Fernando Díaz y Díaz, aooidental
mente aloalde oonstituoional de Aran

DISTRITO DEELROUFO
Este Ayuntamiento ha aoordado sean

provistas en propiedad por maestros qu»
posean título profesional las escuelas de
los pueblos de Cerceda y Matalpino, de
este distrito, dotadas cada una de ellas
oon el sueldo anual de 700 pesetas, paga-
das 600 de los fondos municipales por tri-
mestres vencidos ylas 100 restantes por*

juez.

Hago saber: Que habiéndose aoordado
por el Ayuntamiento de mipresidenoia
las oondioiones de la snbasta para la ena-
jenación de terrenos de la finoa de su
propiedad denominada «El Algibe» y la
celebración de dioha subasta, quedan ex-
puestos al públioo los mencionados
acuerdos y pliego de oondioiones en la
Secretaría del Ayuntamiento, por elpla-
zo de diez días, durante los cuales po-
drán presentarse las reolamaoiones que
se estimen; advirtiéndose que, pasado
dioho plazo, no será atendida ninguna
de las que se produzcan.

Tlos pagos habrán de verificarse por
trimestres y dentro de los oinoo prime-
ros días del segundo mes de oada uno,
no admitiéndose en calderilla más que
el diez por ciento de su importe.

Alpropio tiempo se señala el día pri-
mero de Diciembre próximo y hora de
diez á trece, para que tenga efeoto en el
mismo local la subasta de los arbitrios
munioipales y bajo los tipos que se ex-
presan á continuación:

un particular.
Loeohes 4 de Noviembre de 1907.— El

aloalde.
Los aspirantes presentarán sus "solici-

tudes en esta Alcaldía en el término de
30 días, á contar desde esta fecha, con ex-
presión del pueble que solicite de los dos
anteriormente expresados y acompaña-
das del título profesional ó copia.

(E.—288.)
PELAYOS

El día quinoe del que oursa y hora de
once á dooe de su mañana tendrá lugar
en las Casas Consistoriales de esta villa
la subasta para el arriendo del arbitrio
munioipal de pesos y medidas para el
próximo año de mil noveoientoa ooho,
bajo el tipo ypliego de oondioiones que
se enouentra de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Pesas y medidas de uso obligatorio,
tres mil trescientas pesetas. Distrito de El Roufo 28 de Ootubre

de 1907. =E1aloalde, Luis Esteban.Lo que se anunoia al público en cum-
plimiento yá los efeotos de lo preoep
tuado en el artículo 29 de la Instruooión
de veinticuatro de Enero de mil nove-

Cesión de los ooseoheros por la oarga,
descarga, agencia y oolooaoión de sus
frutos, tres milquinientas pesetas.

<D.-3.)

VILLADELPRADO
Puestos públicos ambulantes, quinien-

tas pesetas.
Casa-matadero, milpesetas.
Plaza del mercado, cuatrocientas pe-

setas.

cientos oinoo. Se halla vacante la plaza de inspector
de carnes de esta villa, dotada oon el
sueldo anual de 180 pesetas.

Aranjuez á veintiséis de Ootubre de
milnoveoienios siete. =El aloalde, Fer-
nando Díaz.

Pelayos primero de Noviembre de
milnoveoientos siete. =E1 aloalde, Cata-
lino Medina. \ Las solicitudes se dirigirán al señor al-

oalde presidente durante elplazo de quin-
ce días á contar desde el en que aparez-
ca inserto este anuncio en el Boletís
Oficialde laprovincia yelnombramien-
to se hará coa arreglo al Reglamento da
25 de Febrero de 1859 y demás disposi-
ciones vigentes.

Las tarifas para la reoaudaoión de los
dereohos y pliegos de oondioiones se ha-
Han asimismo de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

(E.—284.)
(E.^289.)

VILLAVERDE \Don Fernando Díaz y Díaz, aloalde acci-
dental de Aranjuez. El día diez de Noviembre próximo y á

las horas que después se indican, ten-
drán lugar en esta Casa Consistorial su-
bastas públioas, para el arrendamiento
durante elaño de milnoveoientoa ocho,
de los siguientes arbitrios.

Hago saber: Que habiéndose acordado
por el Ayuntamiento de mi presidenoia
las oondioiones de la subasta del servi-
cio munioipal sobre limpieza y riego de
la vía pública para el año 1908 y la ce-
lebración de la misma, quedan expues-
tos alpúblico los menoionados aouerdos
en la Seoretaria del Ayuntamiento ypor
el plazo de diez días, durante el cual po-
drán presentarse las reclamaciones que
se estimen, advirtiéndose que, pasado
dioho plazo, ne será atendida ninguna de
las que se produzcan.

Lo que se anuncia al públioo llamando
lioitadores.

Campo Real 1.° de Noviembre de 1907.
=E1 aloalde, Braulio Vega.

Villadel Prado 23 de Ootubre de 190Z.
*=E1aloalde, Luis Salves-(E.—281.)

Alas diez horas, pesas y medidas de
uso obligatorio.ARANJUEZ

(O.—28.)

Don Fernando Díaz y Díaz, aloalde acci-
dental de Aranjuez.
Hago saber: Que habiéndose acordado

Por el Ayuntamiento de mi presidenoia
las condiciones de la subasta del arbitrio
«obre puestos en elMercado y vía pú-
blica para el año milnoveoientos ooho, y
k celebración de la misma, quedan ex-
puestos al públioo los menoionados
lerdos, en la Seoretaria delAyunta-
niiento, y por elplazo de diez días, du-
'"nte el cual podrán presentarse las re-

damaciones qne se estimen; advirtión-os que, pasado dioho plazo, ns será
«endida ninguna de las que se produz-
can.

Alas onoe horas, degüello de reses y
uso de la oasa matadero públioo.

COLMENAR VIEJO

Alas doce horas, puestos públicos fijos
ó ambulantes y pesos menores.

El\eoino de esta villaManuel Torree,
me datarte que sobre el dia 10 del actual
se agregó á su gtupdo vacuno en la finca
Hueco dalos Hoyos, término de Manza-
nares el«aal, una vaca domada, negrs»
oon hierráE en ia llana derecha, muesos
en la oreja\d8reoha y la punta de la ore-
ja izquierdaVajada, de ignorado dueña.

Elque re8tlte ser su verdadero ylegí-
timodueño, s\presentará en esta Alcal-
día á reoogerlí dentro del término de
quince días silentes al en que ests
anuncio se inser-Vji enal Boletín Ofi-
cial, previo abondtáe los gastos corres-
pondientes. \

Colmenar Viejo _&&\u25a0Ootubre de 1907.
=E1 aloalde, Antonio-García.

\ (0.-29J

Los reBpeotivos pliegos de oondioiones
se encuentran de manifiesto hasta el mo

-
mentó de las subastas en la Seoretaria de
este Ayuntamiento.Loque se anunoia al públioo en cum-

plimiento yá los efeotos de lo preceptúa
do en el art. 29 de la instruooión de 24
de Enero de 1905.

Villaverde treinta de O.tubre de mil
noveoientos siete.=El aloalde, Hipólito

Aranjuez á 24 de Ootubre de 1907.— El
aloalde, Fernando Díaz.

Alonso.
(E.—290.)

(E.-285.)
HUMANES DE MADRID

El día 17 del aotual, en sus horas de
las diez yonce, tendrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales las subastas para los
aprovechamientos de pastos del monte
Plantío y prado Herral de estos propios,
bajo los tipos de 300 y 250 pesetas res-
pectivamente y pliegos de oondioiones

TORRES

Eldomingo, día 17 del mes aotual, de
diez de la mañana en adelante, tendrá
lugar en la Sala Capitular del Ayunta-
miento de esta villa la subasta á venta
libre de los dereohos de consumos que

•Lo que se a]publico en cum-
P^miento yá los efectos de lo precep-
08(10 en el artíoulo 29 de la Instruo-
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formarse oon los títulos de propiedaipresentados, y no tendrán derecho áexi.gir ningunos otros, ni á entablar reda-mación alguna después del remate porin-suficiencia ó defeoto de diohos títulos.
Quinta. Tendrá lugar la subasta eldía treinta de Noviembre próximo yhe-

ra de las dos de la tarde en elPalacio de
los Juzgados, oalle del General Castaños
número uno.

MSICC-.I gmbílm mm fusuco
Y

blíqnese esta providencia en el Boletín
Oficial de la provincia y entregúese al
agente ejecutivo de la zona laprecedente
certificación, previos los requisitos re-
glamentarios.

UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del

distrito de la Universidad de esta oorte,

hace saber: que por elprocurador D.Ce-
ledonio López Senanillos, en nombre y
representación de Sor María Engracia
Margarita, en el siglo doña María de las
Nieves Garoía y Díaz, se ha promovido
expediente de inscripción de dominio de
dos milseiscientos noventa pies cuadra-
dos, cuarenta y dos décimas, resto de la
finca que adquirió D. José García Mon-
tero, de doña María de la Conoepción
Castillo y Ramírez de Arellano, marque-
sa de Ovieco, por esoritura otorgada en
esta capital á ocho do Agosto de mil
ochocientos setenta y seis, ante el nota-
rioD.Mariano Garoía Sanoha, cuya finoa
que mide según certificación del regis-
tro, seis milquinientos setenta y cuatro
pies oon sesenta y siete céntimos, está
sita en el Paseo de los Ocho Hilos, nú-
mero cuatro provisional, y linda por su
frente con dicho Paseo; por detrás, oon
casas de Nicasia Villarreal ydel Sr.Mar-
torell;por la derecha, entrando, oon don
Toribio Labarta, y por la izquierda, oon
D.Francisco Lebrero.

ORDENACIÓN GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

Eldía 12 deDiciembre próximo á las 12

de su mañana, se celebrará en el local de
esta Dirección subasta pública para con-

tratar 3.098 resmas de papel de varias
clases para elservicio de loterías, duran-
te cada uno de los años 1908, 1909 y1910,

•con sujeción al pliego de condiciones
aprobado por Real orden de 25 de Ootu-
bre último, que estará de manifiesto en

el Negooiado de Administración devo-
terías, Casa de la Moneda, donde se faci-
litarán ejemplares á los interesados que
_s soliciten.

Madrid 30 de Agosto de 1907.=E1 te-
sorero de Hacienda, Federico Cuéllar.

PEOflDENCIAS JUDICIALES Dado en Madrid á treinta de Octubre
de mil novecientos siete.=Antonio Cu-
billoyMuro.=Ante mí, Pedro S. Cevisa.

(A.—117.)
LATINA

'Juzgados de primera instancia

ElJusgado de 1.*instancia del distri-
to de laLatina de esta capital, en provi-
dencia diotada oon fecha 18 de Setiem-
bre próximo pasado en los autos de jni-
oio deolarativo de mayor cuantía que ha
promovido doña Isidra Huertas Pedra-
zas oontra D. Antonio Massi y otros so-
bre nulidad de la declaración de herede-
ros de D. Valentín Huertas, de cuya da-
manda se confirió traslado á doña Va-
lentina y D. José Gómez González oome
herederos de D. José Gómez Tejo, ha
acordado se haga un nuevo llamamiento
á estos dos últimos para que se per-
sonen en diohos autos dentro del térmi-
no de cinco días.

Juzgados militares

Don Ramón Fontncho Manitany, alférez
de navio de la Armada y juez instruo
tor de lacausa instruida contra elma
rinero de segunda José Semocueto PoLo que se anuncia para conocimiento

del públioo.
Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1

director general, I.R. de Oya.

li-Olmo,por el delite de deserción.
Hago saber: Que en dicho procedi-

miento he aoordado la comparecencia de
dioho marinero, que es natural de San-
tander, y cuyas señas personales son:
pelo castaño, ojos pardos, color moreno,
nariz regular, barba ninguna, estatura
regular, acusado del delito de deserción
youyo paradero se ignora.

(E.—263.)

ADMINISTRACIÓN
BE LA

fábrica Nacional de la Moneda
Y TIMBRE

Ypara que pueda tener efeoto su pre-
sentación he dispuesto la publicación de
la presente requisitoria, por la que oito,

llamo yemplazo al referido individuo, á
fin de que en el término de treinta dias,
á partir de la fecha en que tenga lugar
la publicación de la presente en la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de lapro-
vincia de Santander, se presente en este
Juzgado de instrucción, sito en el aeora
zado Pelayo, bajo apercibimiento de que
sino comparece será declarado rebelde;
encargo á las autoridades de todas cla-
ses que en cuanto tengan noticia del pa-
radero del individuo expresado procedan
á su detención, ordenando sea conduci-
do con custodia al acorazado Pelayo y á
midisposición.

Y en virtud de providencia diotada en
dieciseis del actual, se oita por medio
del presente á doña María de la Concep-
ción Castillo y Ramírez de Arellano, de
quien proceden los bienes ó á sus dere-
cho-habientes, por el término de ciento
ochenta días, á fin de que oomparezoan
si quisieren alegar su dereoho oon arre-
glo á lo dispuesto en la regla segunda
del artículo cuatrocientos ouatro de la
ley hipotecaria.

ANUNCIO En su consecuencia se emplaza por
medio de la presente á D. José y deña
Valentina Gómez y González como hijos
y herederos de D. José Gómsz Tejo, el
paradero de los cuales se ignora, para
que dentro de quinto día comparezcan en
los mismos autos personándose en for-
ma; previniéndoles que, de no verificar-
lo se les declarará en rebeldía yles pa-
rará el perjuicio que en dereoho haya

El día 9 de Diciembre próximo, á las
ence de la mañana, se celebrará en mi
despacho de esta Fábrica, concurso pú-

blico para adquirir una prensa hidráu
lioa para elprensado del papel mojado,

eon destino al taller de /calcografía de
este Establecimiento. /

Lo que se anuncia para que las perso-

nas que quieran tomar parte en la lici
tación puedan examinar el pliego de
condiciones que estará de manifiesto en
el negooiado oorrepondiente de este Es-
tablecimiento, donde también se les fa-

cilitará cuantos datos y noticias puedan
interesarles, todos los días hábiles du-
rante las horas de oficina.

T á los mismos efectos se convoca á
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción que se solicita.

luga-.
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de Madrid expido la presente
enMadrid á 31 de Octubre de!907.=El
Escribano, Francisco de P. Rives.

Dado en Madrid á treinta y uno de
Ootubre de milnovecientos siete.=Vis-
to bueno.=El juez de primera instancia,
Martínez.— El esoribano, Licenciado Vi-
cente Moreno.

(C.-53.)
OLVERA

Don Rafael Luque Ayllón, juezde prime
Las proposiciones habrán de ajustarse

al modelo que á continuación se inserta.
A bordo Cádiz 5 de Ootubre de 1907.—

Por mandato del señor juez, Gonzalo
(A.—116.) ra instancia de esta ciudad ysu partido.

Modelo de proposición García. INCLUSA Por elpresente edicto se anunoia el
fallecimiento sin testar de D.Norberto
Pérez Maoías, de cuarenta y ouatro años,

natural de Algodonales, hijo legítimo de
D. José Pérez Bellido y de doña -Sebas-
tiana Maclas Avila,difuntos, ocurrido en

Madrid el 9 de Marzo último, en estado
de casado oon doña Manuela Fernández
Ramírez, habiendo promovido en este

Juzgado el correspondiente expediente
su hermano D. Juan José Pérez Maoías,

y redamado la herencia éste y los demás
hermanos de doble vínculo D. Antonio
D.Manuel Ángel, D. José María yD.Ra
fael Pérez Maoías, y sus medio berma-
nos D. José y D. Juan Jesús Pérez Ló-
pez, y la viuda por la cuota usufructua-
ria que le corresponda.

En su virtud se llama por este edio-
to á los que se crean oon igual ó me-

jor dereoho á la citada herencia para que
comparezcan en este Juzgado á «ol*m:T
la dentro de treinta días, á contar de*»

el de su inserción en el Boletín Opw

de la provincia de Cád z.
Dado en Olvera á 5 de Ootubre de 19U* \u25a0

=Sobre raspado.=Manuelo FernaaoW
Ramírez.=Vale.=Rafael Luque Ay-ion-

=E1 esoribano, Pablo Serratóro.^, .

D.... fabricante ó vendedor de maqui-
naria, avecinado en .... calle de .... nú
mero ... yqne reúne cuantas oondioiones
*_rige la leypara contratar con elEstado,

enterado del anuncio inserto en la Gace-
la de Madriinúm feoha.... y de
cuantos requisitos se previenen en el
pliego aprobado para adquirir una pren-
sa hidráulica de fabricación nacional,
para el servicio de la Fábrica Nacional
de la Moneda yTimbre, se compromete
£ entregar en dicho Establecimiento la
referida máquina con sujeción á lo pre-
venido en el mencionado pliego que
acepta sin alteración ulterior, por el
precio.... (en letra) pesetas.

(B.—236.) Don Antonio Cubillo yMuro, juezde pri-
mera instanoia del distrito de la Inolu-
sa de ei-ta corte.EDICTO

En virtud de lo aoordado por el señor
juez decano de los de primera instancia
de esta oorte, en expediente sobre can-
celación de la fianza constituida en ga-
rantía del oargo de procurador que ejer-
ció D.Pedro María Serrano, el día 12 de
Noviembre próximo y hora de las tres
de su tarde, tendrá lugar en la Sala-au-
diencia de dioho señor juez, sita en el
palacio de la calle del General Castaños,
núm. 1, la segunda subasta del oficio de
procurador del expresado D. Pedro Ma
ría Serrano, oon la rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación, ó sea por la suma
de 7.875 pesetas.

Hago saber: Que en el juioio ejecutivo,
ya en vía de apremio, que para ejecución
de sentenoia firme sobre pago de pesetas,
intereses y costas, insta D. Paulino
de Ángulo yMendia oontra D.EmilioFo-
nasse yGarcía, he aoordado la venta en
subasta públioa de una posesión de re-
creo sita en el distrito del Hospital, ba-
rriode las Delicias, fuera de la zona de
ensanche de esta capital, donde llaman
Prado Abroñigal, oon varias construccio-
nes y jardín, pozo ynoria, ocupando to-
do ello la superficie de ouatro mildieci-
siete nitros cuadrados, equivalentes á
cincuenta yun mil setecientos treinta y
ocho pies ouadrados y noventa yseis dé-
cimas de pie, tasada toda ella en la oanti-
dad de veintiséis milsetecientas pesetas,
bajo las oondicioues siguientes:

(Fecha y firma del interesado).

Madrid 4 de Noviembre de 1907.=E1
administrador, M.Diaz Gómez.

Para tomar parte en la subasta habrán
de consignar los lioitadores sobre la me-
sa del Juzgado ó acreditar haberlo hecho
en elestablecimiento destinado alefecto,
el 10 por 100 de la cantidad aludida, sin
ouyo requisito no serán admitidos; tam-
poco loserán las posturas que no cubran
las dos teroeras partes del tipo de la su-
basta, y se advierte que los títulos de
propiedad del oficio que es objeto de la
misma, podrán ser examinados en la Se-
cretaría de Gobierno del Juzgado decano
hasta elacto mismo de la subasta.

(E.-262.)

TESOEBRIA DE HAOTDÁ
de ia provincia de Madrid

Primera. Para tomar parte en elre-
mate ha de consignarse previameate el
diez por oiento del tipo de tasación de la

Providencia.
—

De oenformidad con lo
dispuesto en la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro .ncursos en el
primer grado de apremie y recargo del 5
por 100 ¿sobre el importe de sus descu-
biertos, á los deudores que expresa esta
¿certificación y qne pertenecen á lazo-

\u25a0b2.\-

finoa.
Segunda. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del
avalúo, y podrán hacerse á calidad de
der el remate á un tercero. SANTANDER . dei

En el edioto publioado el lnne i w
corriente dando cuenta del «"""'ape-
en Ciempozuelos de D.P^ ojf'pérez-
rez, debeleerse D.Pablo Mirones iw

Queda subsanada la errata.

Tercera. Hasta la celebración de la
subasta, y en los días y horas de audien-
oia, estará al público en la Escribanía
del que refrenda, la descripción valora-
da de la finca de que se trata.

Madrid 23 de Octubre de 1907.=Visto
bueno.=El juez decano, Antonio Cubi-
lloyMuro.=El seoretario de gobierno,
Luis Escobar.

Jnan de la Torre yLorenzo Sánchez
Ten oumplimieit© de lo dispuesto en

el art, 51 de ls cisma Instrucción, pu- Alfredo Alonso, impresor, £&l»"'(C.-54.) Cuarta. Los lioitadores han de oon-


